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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pueblorrico, Antioquia, catorce (14) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha doy cuenta a la señora juez, que la parte demandante 

dentro de términos allegó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
WILSON JAMES DURANGO FRANCO  
Secretario 

 
 

 
Auto Interlocutorio No. 127 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 
Pueblorrico- Antioquia, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Pasa el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda ejecutiva de menor cuantía 
presentada mediante apoderada por el señor LUIS OVIDIO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ en 
contra de la señora ERICA ANDREA TOBÓN USMA, donde se dispone: 

 

Mediante auto interlocutorio N° 092 del 26 de febrero de 2024, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmitió la demanda de la 

referencia con el fin de que la parte demandante en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación por estados de la providencia mencionada, subsanara unas exigencias 

avizoradas por el Despacho.  

 

Dentro de términos la parte demandante allegó al correo electrónico de esta unidad judicial 

escrito contentivo de la subsanación, donde dio cumplimento a la mayoría de los requisitos 

exigidos; sin embargo, respecto de otras falencias no lo hizo, como pasará a explicarse. 

 

1. Respecto del requisito 1, en el que se solicitó en el hecho SEGUNDO, se indica “Con 

un interés establecido en el mismo título PAGARE NO. 001 como del DOS POR CIENTO (2%) 

sobre el valor del capital prestado, pagaderos en forma mensual acordándose que el pago 

de los respectivos intereses de plazo seria pagaderos los primeros cinco (5) días de cada 
mes, generando mensualmente una rentabilidad de tres millones cuatrocientos mil pesos 

($3.400.000).  
 
Intereses de plazo que se adeudan desde la fecha del 20 de enero de 2024, día en el que se 
hizo exigible la obligación”.  
 
Sin embargo debe tenerse en cuenta que los intereses que se hacen exigibles una vez vence 
la obligación son los de mora, y los mismos se cobran al día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la obligación, por tanto deberá aclarar y hacer las correcciones a las que haya 
lugar en los hechos, pretensiones y cuantía. 
 
Además cuando no se pactan intereses de mora en el título valor, los mismos solo se pueden 
cobrar de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 884 del Código de Comercio. 
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Frente a este tópico si bien la parte demandante aclaró este hecho “…Se relacionó el 
interés de plazo que venía generando el titulo valor a la taza del dos por ciento (2%) para 
hacerlo saber al despacho, pero que a la fecha de presentación de la demanda 
ejecutiva la demandada señora ERICA ANDREA TOBON USMA se encontraba al día 
en el pago del interés de plazo…” subrayas propias  

 
Lo cierto es que la parte demandante pidió se librara mandamiento de pago, así: 
 

 
 

 
Por tal razón no subsanó dicho requisito, pues mírese que pidió se librara 

mandamiento de pago por intereses de plazo cuando la demanda ya se encontraba 

al día por dicho concepto,  existiendo confusiones entre los hechos y pretensiones, 

en tal sentido, no dio cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 84 

del C.G.P.  

 

En virtud de lo anterior, se rechazará la demanda, conforme al artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 

– ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA presentada por el señor 

LUIS OVIDIO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ en contra de la señora ERICA ANDREA TOBÓN 

USMA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a devolver los anexos de la demanda ya que fueron presentados 

por medio digital.  

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
  JULIANA OSPINA MENA 

JUEZ 
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